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ORDEN de 18 de enero de 1988 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de
25 de abril, a la Empresa «Rot-Segur, Sociedad
Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de oRot-Segur,
50ciedad Anónima Labora!», con código de identificación fiscal
,oo6סס785·,\ en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
orevistos en la Ley 1511986, de 25 de abril, de Sociedades
~6nimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
,.tablece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletin
:>Iicial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitacIón de la
::oncesi6n de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
~borales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
,bril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
miculo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
iolicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
>ociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
lúmero 2.182 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones I~es anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónuna Laboral, en el
empuesta sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

al Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

bl Igual bonificación para las que se devenguen por la
ldquisicJón, por cualquier medio admItido en derecho. de bienes
?rovenientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
iOCios trahaiadores de la Sociedad Anónima Laboral.

cl Igual bonificación por el connepto Actos Juridicos Docu·
-nentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu
::ión de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
.nc1uso los representados por obligaciones, cuando su importe se
:lestine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
:J8Tll el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conoeden por un plazo de
~inco años, contados desde el otorgamiento de la escntura de
X)nstitución, y ~án ser prorrogados en los supuestos previstos
,n el artículo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-lgualmente 80zará de libertad de amortización refe·
ida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
lctividad, durante los cinco primeros años improrrogables, conta
jos a partir del primer ejercIcio económico que se inicie, una vez
~ue la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
~boral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril

Madrid, 18 de enero de 1988.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

ORDEN de 18 de enero de 1988por /Q que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de
25 de abril. a )0 «Empresa Metropolitana de Pinturas.
SociedIJd Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Empresa
Metropolitana de Pinturas, Sociedad Anónima Laboral», con
::ódigo de identificación fiscal A-78387040, en solicitud de conne
sión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser·
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletin
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitaCIón de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 569 de inscripción,

Este Minis terio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer 10 siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones l~es anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anómma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

al Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por as operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la
adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provenientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación por el concepto Actos Jurídicos Docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conoeden por un plazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución, y ~rán ser prorrogados en los supuestos previstos
en el articulo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-18ualmente gozará de libertad de amortización refe
rida a Jos elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables, conta·
dos a partir del primer ejerCicio económico que se inicie, una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 18 de enero de 1988.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amaros.

ORDEN de 18 de enero de 1988 por la que se conceden
a las Empresas «Benet Ribas, Sociedad Anónima» e
«Industrias Cdrnicas Comas. Sociedad Anónima», los
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2
de diciembre. sobre industrias de imer~s preferente.

Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 13 de noviembre de 1987, por las que se declaran
comprendidas en zona de preferente localización industrial agraria,
al amparo de lo dispuesto en las Ordenes de este Departamento de
16 de septiembre de 1983 y 26 de abril de 1984, a las Empresas que
a! final se relacionan;

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales, Espafta ba accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de
enero de 1986, cuyo Tratado modifica, en esencia, el régimen de
concesión de beneficios solicitados, y que, por otra parte, la
Ley 30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma
fecha 1 de enero de 1986 el Impuesto General sobre el Tráfico de
las Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes
Interiores;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto (.Boletin
Oficial del Estado» de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de
1986), modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21), y demás disposiciones
reglamentarias;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
lDcentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley, y que habiéndose prorrogado la calificación
de los mismos por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre,
hasta la entrada en vigor de la Ley de lnnentivos Regiouales para
la corrección de los desequilibrios económicos intertenitoriales, y
que el expediente a que se refiere esta Orden se ha iniciado dentro
de dicho periodo de vigencia, solicitado en el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, en la fecha que figura en el
apartado quinto siguiente,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.0 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.0 del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las especificas del régimen que deriva de la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorpn a las Empresas que
al final se relacionan los siguientes beneficlOs fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Linencia Fiscal del
Impuesto Industria1 durante el periodo de instalación.

Bl Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.


